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Gobierno Corporativo 
El Gobierno Corporativo ha sido parte de la gestión socialmente responsable de la 
Organización liderada por la Fundación Social, que lo ha entendido como un sistema interno 
de valores, principios, prácticas, tradiciones, normas, acuerdos y comportamientos 
decantados con el transcurrir del tiempo que, documentados o no, y originados tanto en el 
ejercicio de su libertad de autodeterminación como en el cumplimiento de la ley, permite 
una administración eficiente, competitiva y transparente.

Tal sistema le permite a la Fundación Social el logro de su objeto que se traduce en 
intervención social, bien sea directa o a través del instrumento empresarial. Esto se logra 
preservando, incrementando y estimulando con éxito, a través del tiempo, los intereses que 
tienen en la Organización las poblaciones beneficiarias de los proyectos de intervención 
social directa adelantados por la Fundación Social, los clientes de las empresas que la 
conforman, sus colaboradores, sus proveedores, quienes invierten en los valores emitidos 
por ella, quienes participan como accionistas en el capital de las empresas del Grupo y la 
sociedad en general. 

Durante 2008 la Fundación Social adoptó su Código de Gobierno Corporativo por medio del 

cual busca hacer explícitos los principios y estilos que siempre han regido su actuación en 

relación con sus órganos de gobierno, los accionistas que comparten con ella la participación 

en el capital de las empresas, sus inversionistas y los de sus empresas, sus administradores 

y sus directores, así como los directores y administradores de sus empresas, los 

beneficiarios de sus proyectos sociales directos, los colaboradores de la Organización, las 

autoridades,  sus proveedores, los proveedores de las empresas, los gremios a las que éstas 

pertenecen, aquellas sociedades en que ella o sus empresas participan en el capital social 

sin tener el control y, finalmente con las entidades que, sin ser parte del Grupo, han adherido 

a sus principios.

El Código no es una recopilación de reglas puntuales en relación con Gobierno Corporativo 

ni atiende a estándares ajenos a la realidad de la Organización; busca recopilar el conjunto 

de principios que son resultado de su propia experiencia de casi cien años, de su estructura 

estatutaria, de su condición de matriz de un grupo empresarial, de su naturaleza jurídica y 

sobre todo del legado que inspira desde 1911 su actuación.

Los órganos estatutarios de la Entidad se reunieron en la forma prevista, incluyendo la Sala 

General de los Consejos Social y Directivo, el Consejo Social (máxima autoridad en  los 

aspectos morales, sociales y apostólicos), el Consejo Directivo (máxima autoridad en 
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materias administrativas, económicas y financieras) y el Comité de Auditoría, todos 

convocados conforme las previsiones de los estatutos. Se atendió el sistema interno 

normativo para el manejo de conflictos de interés y se revelaron las operaciones materiales 

celebradas con las entidades subordinadas.

El Presidente de la Organización, que a su vez es su representante legal principal, cuenta con 

el apoyo de las vicepresidencias Corporativa, de Desarrollo y Jurídica; las dos primeras con 

las competencias propias de cada instrumento de intervención, y la última con la misión de 

apoyar la labor de las dos anteriores e influir de manera constructiva en los temas jurídicos 

de la vida nacional.

En desarrollo de sus principios de Gobierno Corporativo, la Fundación se ha preocupado de 

manera principal porque sus órganos de administración y los de sus empresas estén 

conformados por personas de las más altas calidades y comprometidas con la misión de la 

Fundación.

La Fundación Social y todas sus empresas han contado con los servicios de una firma de 
revisoría fiscal de reconocida reputación y trayectoria, que vela y certifica la razonabilidad  
de los estados financieros, así como otros procesos centrales del negocio.

Por otra parte, frente a sus inversionistas en el mercado de valores y al público en general,  
la Fundación Social suministró información periódica y relevante conforme a su condición  
de emisor, dando a ésta un manejo que atiende a los criterios de veracidad, pertinencia  
y fiabilidad.

Cada una de las empresas de la Organización tiene la estructura administrativa que le 
imponen su realidad y su condición, pero en tal estructura se replican los principios de 
lealtad y competencia que son predicables de los administradores de la Fundación.  
Ellos y sus empresas velan por tomar las medidas conducentes a enfrentar y manejar  
sus riesgos.
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ANEXO 1

Modificaciones entre las versiones
2008 y 2007 del Balance Social Empresarial

1.	 Se incluyó un marco conceptual sobre el entendimiento de la Responsabilidad Social 
Empresarial de la Fundación Social y una explicación del modelo de intervención de  
la Organización.

2.	 Se incluyó información relacionada con Matco y Deco, y se amplió la información  
de la ARP Colmena.

3.	 Los datos de generación de riqueza son ajustaron para 2007 por cambio en la 
metodología de medición, con el fin de hacerlos comparables a 2008.

4.	Se incluyó el suplemento de servicios financieros de GRI y se amplió el número  
de indicadores reportados en el GRI 3.

5.	 Se eliminó el glosario.
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Índice de contenidos e indicadores GRI 3

Contenidos Páginas

1.1 Declaración del máximo responsable de la toma de decisiones  
de la organización

3

1.2 Descripción de principales impactos, riesgos y oportunidades 13-52

2.1 Nombre de la Organización informante 1

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios 6, 28-39

2.3 Estructura operativa de la Organización 7, 51-52

2.4 Localización de la sede principal de la Organización 7

2.5 Países en los que opera la Organización 7

2.6 Naturaleza de la propiedad y forma jurídica 6

2.7 Mercados servidos 28

2.8 Dimensiones de la Organización informante 11

2.9 Cambios significativos durante el periodo cubierto por el informe Anexo 1

3.1 Periodo cubierto por la información contenida en la memoria 1

3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente Anexo 1

3.3 Ciclo de presentación de memorias 3

3.4 Punto de contacto 7

3.5 Proceso de definición del contenido de la memoria 3

3.6 Cobertura de la memoria 7

3.9 Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos 3, 11, Anexo1

3.11 Cambios significativos relativos a periodos anteriores Anexo 1

3.12 Tabla que indica la localización de los contenidos básicos de la memoria Anexo 2

4.1 Estructura de gobierno de la Organización 51-52

4.5 Procedimientos para evitar conflictos de interés 18

4.8 Misión, valores y principios de la Organización 6, 17

4.13 Principales asociaciones a las que la Organización pertenezca o apoye 43-45

4.14 Relación de grupos de interés que la Organización ha incluido 13-52

4.15 Bases para la identificación y selección de grupos de interés 8-9

ANEXO 2
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Indicadores GRI 3

Desempeño económico Páginas
EC1 Valor económico directo generado y distribuido 11, 39-41

EC5 Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el salario  
mínimo local 

20

EC6 Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores 
locales 

50

EC7 Procedimientos para la contratación local y proporción de altos directivos 
procedentes de la comunidad local

24

Desempeño ambiental Páginas
EN1 Materiales utilizados por peso o volumen 47

EN3 Consumo directo de energía 47

EN5 Ahorro de energía debido a la conservación y a mejoras en la eficiencia 46

EN6 Iniciativas para proporcionar productos y servicios eficientes en  
el consumo de energía 

46-47

EN8  Captación total de agua 47

EN18 Iniciativas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 50

EN26 Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los productos y servicios 45-50

Prácticas laborales y ética del trabajo Páginas
LA1 Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, contrato y región 14

LA2 Número total de empleados y rotación media de empleados 14

LA3 Beneficios sociales para los empleados con jornada completa 19-22

LA7 Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, días perdidos y número  
de víctimas mortales relacionadas con el trabajo

24

LA8 Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y control  
de riesgos para trabajadores y sus familias

24-25

LA11 Programas de gestión de habilidades y de formación continua 24-25

LA14 Relación entre el salario base de los hombres con respecto al de las mujeres, 
desglosado por categoría profesional 

15

Derechos humanos Páginas
HR6 Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial de incidentes  

de explotación infantil, y medidas para contribuir a su eliminación 48

HR7 Operaciones identificadas como de riesgo significativo de ser origen de 
episodios de trabajo forzado, y medidas para contribuir a su eliminación 48

Sociedad Páginas
SO3 Porcentaje de empleados formados en políticas y procedimientos  

anti corrupción de la Organización 18

SO5 Posición en las políticas públicas y participación en el desarrollo de  
las mismas y en actividades de “lobbying” 43-45

Responsabilidad sobre los productos Páginas
PR5 Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente 36

PR6 Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión a estándares  
y códigos voluntarios 

44-45, Anexo 4
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Cuadro indicadores suplemento  
de servicios financieros GRI

Indicadores específicos  
del suplemento de servicios financieros

Páginas

FS1 Descripción de las políticas medioambientales y sociales aplicadas a las 
líneas de negocio

16-18

FS2 Procesos para evaluar y controlar los riesgos medioambientales y sociales  
en las líneas de negocio básicas 

47-49

FS3 Procesos para monitorear la implementación y cumplimiento, por parte  
de los clientes, de los aspectos medioambientales y sociales detectados  
en los procesos de evaluación de riesgos 

47-49

FS4 Procesos para mejorar la competencia de los empleados a la hora de abordar 
los riesgos y oportunidades medioambientales y sociales

47

FS5 Interacción con clientes, inversores y socios con respecto a los riesgos  
y oportunidades medioambientales y sociales

33-34

FS6 Estructura del portafolio según líneas de negocio y por sector 
31

FS7 Valor monetario de los productos y servicios diseñados para otorgar  
un beneficio social, por línea de negocio, especificando el propósito

30-31

FS9 Número y frecuencia de auditorías que incluyen el examen de los sistemas  
y procedimientos de riesgos medioambientales y sociales vinculados  
a las líneas de negocio

47-52
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ANEXO 4

Global Compact Communication On Progress 
(COP) 2008

Bogotá, agosto de 2009 

Señor 
BAN KI-MOON
Secretario General
Organización de Naciones Unidas
UN Headquarters
New York, NY

Respetado señor Ki-moon:

Es mi deseo expresar en nombre de la Fundación Social y sus Empresas el firme compromiso 
de continuar apoyando los 10 principios del Pacto Global, al cual adherimos en septiembre 
de 2004. 

La Fundación Social y sus Empresas continúan trabajando para contribuir a la superación de 
las causas estructurales de la pobreza en Colombia, misión última de la Organización. En 
este contexto, las empresas adelantan su actividad dentro de un marco comprehensivo de 
Responsabilidad Social Empresarial, que abarca los principios del Global Compact. 

Desde 1992, la Organización realiza un Balance Social anual que pretende medir el impacto 
de la actividad empresarial de la Organización sobre la sociedad. Dicho instrumento, que es 
en esencia un soporte a la gestión ordinaria del negocio, recoge, entre otros, los diversos 
aspectos contemplados en el Global Compact.

No obstante, para este segundo informe de Progreso, se ha considerado pertinente elaborar 
un documento particular, como anexo de dicho balance. 

Cordialmente,

Eduardo Villar Borrero
Vicepresidente Corporativo
Fundación Social 
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	     Principios 
Políticas o 
programas 
(páginas)

Indicadores 
de progreso 

(páginas)

Principio 1.	 El negocio debe apoyar y respetar la protección  
de los derechos humanos declarados internacionalmente.

15-18 14-15, 20-22

Principio 2.	 El negocio debe asegurar que no es cómplice  
en abusos a los derechos humanos.

17-18 14-15, 19-22

Principio 3.	 El Negocio debe pregonar la libertad de asociación y  
el reconocimiento efectivo del derecho a convenciones 
Colectivas.	

17-18 ND

Principio 4.	 El negocio debe apoyar la eliminación de todas  
las formas de trabajo forzado.

17-18 14-15

Principio 5.	 El negocio debe apoyar la abolición efectiva del trabajo 
infantil.

17-18 14-15

Principio 6.	 El negocio debe apoyar la eliminación de la discriminación 
con respecto a empleo y ocupación.

17-18 14-15

Principio 7.	 EL negocio debe apoyar un abordaje cauteloso de  
los retos ambientales.	

45-50 46-47

Principio 8.	 El negocio debe tomar iniciativas para promover una 
mayor responsabilidad ambiental.

43-45 46-50

Principio 9.	 El negocio debe promover el desarrollo y la difusión  
de tecnologías amigables al ambiente.

46-47 46-47

Principio 10.	 El negocio debe trabajar en contra de la corrupción en 
todas sus formas, incluyendo la extorsión y el soborno. 

17-18 18
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